
PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS PENDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE LATÍN, GRIEGO Y CULTURA CLÁSICA. CURSO 2025-26
1. PROCEDIMIENTO
Para aquellos alumnos que tengan pendiente la materia Latín I, se harán tres pruebas escritas, una en cada trimestre con los contenidos tratados en primero de bachillerato y dicha prueba se regirá por los mismos criterios de calificación que los establecidos para todos los exámenes realizados por el departamento.
Se les proporcionará a los alumnos en la plataforma Moodle el calendario de pendientes así como los contenidos a estudiar. Si el alumno no aprueba Latín I, no podrá aprobar Latín II. 
PRIMER TRIMESTRE: Fecha de examen: 21/11/2025
UNIDADES 1 -3:
· Sistema nominal: Primera, segunda y tercera declinación.
· Sistema adjetival: adjetivos de primera clase: bonus, a, um.
· Sistema verbal: voz activa del tema de presente: presente, pret. imperfecto, futuro     imperfecto.
· Sintaxis: Oraciones coordinadas. 
· Etimología de todas las unidades.
· Contenidos culturales: ejercicios de consolidación de conceptos Unidades 1-3
SEGUNDO TRIMESTRE: Fecha de examen: 20/02/2026
UNIDADES  4-6:
· Sistema nominal: Cuarta y quinta declinación.
· Sistema adjetival: adjetivos de segunda clase. Grados del adjetivo.
· Sistema pronominal: personales, posesivos,  demostrativos, anafóricos.	
· Sistema verbal: voz activa del sistema de perfecto: pret. perfecto, pret. pluscuamperfecto y futuro perfecto.
· Sintaxis: Oraciones coordinadas.
· Etimología de todas las unidades.
· Contenidos culturales: ejercicios de consolidación de conceptos Unidades 4-6




TERCER TRIMESTRE: Fecha de examen: 24/04/2026
UNIDADES 7-8:
· Sistema verbal: voz pasiva del sistema de presente y perfecto.
· Sintaxis: El complemento agente. Oraciones subordinadas adjetivas. 
· Etimología de todas las unidades.
· Contenidos culturales: ejercicios de consolidación de conceptos Unidades 7-8
[bookmark: _GoBack]2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
El docente puede informar con una periodicidad adaptable del avance del alumnado en la consecución de los logros y la adquisición de las competencias específicas del curso, tanto a las familias como al alumno/a mismo/a. 
En cada evaluación se harán pruebas escritas de traducción, léxico y una prueba de los contenidos culturales. Respecto a las pruebas escritas, en Latín I la traducción constituye el núcleo del proceso de aprendizaje de las lenguas y culturas clásicas. Por este motivo es la parte más importante de la prueba. La traducción requiere de unos conocimientos esenciales de la morfología, la sintaxis y el léxico de la lengua latina. A la traducción de textos se le concede un máximo de 7 puntos. Se analizarán frases o textos, a los que se asignará una valoración numérica. Se valorará el esfuerzo del estudiante por reproducir lo más exactamente posible el contenido de la frase o texto latino propuesto y se tendrá en cuenta la coherencia, la corrección gramatical, léxica y ortográfica, así como la presentación. A través de la traducción el alumnado deja constancia de la comprensión del texto latino, así como de sus conocimientos gramaticales. En el plano léxico se tendrá en cuenta la elección del significado apropiado al contexto de palabras polisémicas. 
Constituyen otro bloque el léxico y su evolución, la explicación de los cambios fonéticos, formantes latinos y el significado etimológico del léxico. En esta pregunta se requiere, de un lado, señalar términos españoles derivados (uno culto y otro patrimonial) de cada uno de los dos vocablos latinos propuestos; y de otro lado, indicar con un mínimo de propiedad y precisión los procedimientos fonéticos de su evolución. Esta pregunta se valorará con un máximo de 1 punto. 
En el apartado de historia y civilización latina se partirá de la lectura y del comentario de textos pertenecientes a las diferentes etapas del Imperio Romano y al modo de vida y costumbres de la sociedad y su relación con el contexto histórico, social y político actual. En la prueba escrita o trabajo se plantearán varias cuestiones que se puntuarán de manera independiente. Este apartado se valorará con un máximo de 2 puntos. Se valorará la creatividad del alumnado en sus respuestas a preguntas abiertas. Las cuestiones versarán sobre los principales hechos de la historia del Imperio Romano. 
Cada evaluación, asimismo, aportará los siguientes porcentajes de calificación: la primera evaluación un 20%, la segunda un 30% y la tercera un 50 % a la calificación final de la materia, debido al carácter de continuidad que presenta la materia de latín. 
La no adquisición de alguna o varias competencias y/o criterios de evaluación asociados a estas podrá ser recuperado en las sucesivas evaluaciones con el mero hecho de aprobar la siguiente evaluación.


